POSTULANTES A CONSEJEROS DEL CNM-DATOS DE INTERÉS

	Por universidades privadas

	Universidad que los postula

	FRANCISCO DELGADO DE LA FLOR
	Datos generales

· Ex rector de la universidad pública Nacional Agraria La Molina

· Ex presidente de la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) en dos períodos consecutivos de 1998 al 2004.

· Es uno de lo principales candidatos para ser elegido en el cargo.

Cuestionamientos

1) Cuenta con más de dos procesos penales en trámite, uno por el delito de difamación por medio de prensa y otro por falsa declaración en procedimiento administrativo, y según el artículo 6 de la LOCNM: no pueden ser elegidos como Consejeros los se encuentren siendo procesados por delito doloso. Además ha sido denunciado por tráfico de influencias.

2)  Actual Director General del Instituto Nacional de Investigación Agraria (Dependiente del Ministerio de Agricultura). De acuerdo al artículo 6 la ley orgánica del CNM no pueden ser Consejeros los directores generales de los ministerios. Entonces, hay una incompatibilidad del puesto que actualmente ocupa Delgado de la Flor con la postulación al cargo de Consejero.

3) Durante su gestión tuvo como vicepresidente a Iván Rodríguez Chávez, actual presidente de la ANR.

4) Pese ha tener trayectoria en universidades públicas fue presentado como candidato por dos universidades privadas.

5) Apoyó a la Universidad Alas Peruanas cuando fue cerrada por la CONAFU en el 2000, puesto que no canceló su registro en al Asamblea Nacional de Rectores. (sólo informaciones verbales)

6) Cuando era presidente de la ANR firmó resoluciones que variaban el nombre de la universidad “Los Angeles de Chimbote” en tres oportunidades, pese a la imposibilidad de que una norma de inferior jerarquía cambie lo que manda una ley.


	- LOS ANGELES DE CHIMBOTE.

- ALAS PERUANAS.

	TEODOSIO PALOMINO RAMÍREZ
	Datos

· Abogado y docente.

· Actual Decano de la facultad de Derecho de la Universidad Tecnológica del Perú (UTP).

Cuestionamientos

1) Laboralista con numerosas obras de dudosa rigurosidad académica (26 obras). Sólo siete de sus libros se encuentran en el catálogo de la Biblioteca Nacional, donde debe realizarse el depósito legal.

2) La UTP, universidad que lo postula, no puede votar en la elección; debido a que es de reciente creación y no cuanta con rector, sino con una Comisión Organizadora.


	- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PERÚ.

- UNIVERSIDAD DE CHICLAYO.

- UNIVERSIDAD PARTICULAR DE IQUITOS.

	ENRIQUE ANGULO PAULET
	Datos

· Abogado por la Universidad Nacional San Agustín de Arequipa.

·  Doctor en Derecho Privado por la Universidad Nacional San Agustín de Arequipa.

·  Profesor Principal de la San Agustín.

·  Ha desempeñado cargos judiciales como juez de primera instancia del 2do juzgado civil de Arequipa, Fiscal Suplente de la Corte Superior de Arequipa, Vocal Suplente de la Corte Superior de Arequipa.

·  Ha sido elegido anteriormente como representante de la ANR para otros cargos: Comisión Especial Encargada de elaborar el Proyecto del Código de Comercio (Ley 26595); CERIAJUS.

·  Ha desempeñado altos cargos de dirección con la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa. Además, es magistrado de dicha institución.

·  Miembro del directorio de diversas empresas importantes.

·  Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Santa María.

·  Segundo vicepresidente de la Asociación Nacional Pro-Marina, Filial Perú.

·  Vicepresidente de la Asociación Nacional de Facultades de Derecho del Perú.

Cuestionamientos

Ex representante de las universidades en la Ceriajus, órgano en el que tuvo sucesivas faltas. Sin embargo, presentó a la CERIAJUS varias propuestas.


	

	CESAR VALEGA GARCIA
	Datos

· Profesor asociado de la Pontificia Universidad Acatólica del Perú desde 1981 a la fecha.

· Asesor en el 2004 de la Comisión de Constitución de Congreso.

· Miembro fundador del Centro de Estudios Constitucionales, y presidente del mismo desde 1989 a 1995.

	

	Por universidades públicas
	

	JUAN GUMERCINDO LAZO ANGULO
	Datos

· Abogado con grado de doctor en derecho.

· Docente universitario

· Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional San Agustín

Cuestionamientos

1) Fue elegido por las universidades privadas para integrar la OCMA, a pesar de proceder de una universidad pública, hecho que fue cuestionado luego, por ir contra el espíritu de la ley. Esto motivó su renuncia al cargo; sin embargo, posteriormente, retiró ésta para permanecer en sus funciones.

2) En la misma línea, y según la carta en mención, Lazo Angulo, transgrede, también, el texto constitucional en su artículo 40, el cual sostiene que ningún servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado. Por consiguiente y según la lectura del señor Huanca a la normativa vigente, al haber juramentado Lazo Angulo el cargo en la OCMA, lo convierte automáticamente en funcionario público, incurriendo evidentemente en los artículo antes señalados.  
	- UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA

	LUIS HOYOS VÁSQUEZ


	Datos

· 4 veces Vice Decano del Colegio de Abogados de Lambayeque. (1984-1989)

· 2 veces Decano del Colegio de abogados del Lambayeque (1990-1992)

· Actual decano reelegido de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo (1999-2002 y 2002-2005)

· Presidente de la Asociación Nacional de Facultades de Derecho de las Universidades Públicas y Privadas del Perú.


	UNIVERSIDAD PEDRO RUIZ GALLO DE LAMBAYEQUE

	ALBERTO CERRÓN LOZANO
	Datos

· Docente de la Facultad de Pedagogía y Humanidades, y especialista en lingüística.

· 18 años como docente.

· Abogado

· Entre diciembre de 2004 y enero de 2005 dejó de ejercer Secretario General de la Universidad Nacional del Centro.

· Pedagogo de Educación Secundaria en la especialidad de Español y Literatura. 


	UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO

	FAUSTO GARMENDIA LORENA
	Datos

· Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

· Es un médico con experiencia en investigación y docencia. 
	UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS.

	EDWIN VEGAS GALLO 
	Datos

· Vicepresidente de la ANR.

· Rector de la Universidad  Nacional de Piura

· Ha sido Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en tres períodos: (i) En 1993 como Decano Interino, (ii) 2000 como Decano Designado y (iii) Entre el 2001-2003 como Decano Electo.

Cuestionamientos

1) Es actual vicepresidente de la Asamblea Nacional de Rectores

2) Respecto a la información que indica sobre sus “resúmenes de trabajos publicados en congreso, publicaciones en revistas científicas y publicaciones en libros y folletos” pues, sólo indica la cantidad, pero no el nombre de las publicaciones realizadas. Asimismo, en la web de la Biblioteca Nacional solo se han encontrado dos publicaciones suyas. De otro lado, cita una tesis de maestría y otras dos de doctorado, pero indica como autores de las mismas, a personas diferentes, lo cual no queda del todo claro.
Además, se realizó un seguimiento de las 10 publicaciones indicadas en su hoja de vida, y pudimos constatar que sólo una se encuentra registrada en el Depósito Legal de la Biblioteca Nacional. Según el artículo 4 de la ley 28377 que modifica la ley 26905, para el cumplimiento del depósito legal deben entregarse a la Biblioteca Nacional 4 ejemplares de cada libro, folleto o documento publicado. De lo contrario serán sancionados hasta por cinco UIT)


	UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES

	JOSÉ ANTONIO LEGUA AGUIRRE
	Datos

- Abogado 

- Docente universitario

- Decano del Colegio de Abogados de Ica de 1997 a1999

Cuestionamientos

1) Según información de la Comisión Andina de Juristas (CAJ), en el año 2000 también postuló para integrar el CNM, pero tras la interposición de una tacha del Colegio de Abogados de Ica, quedó fuera del proceso de elección.

2) Durante su labor como Decano del Colegio de Abogados de Ica fue acusado de malversación de fondos de esta institución.

3) Postuló en tres oportunidades para ser magistrado supremo, en la última convocatoria para fiscales supremos realizada por el CNM (Convocatoria 002-2004-CNM), tuvo un mal rendimiento. Quedó en antepenúltimo lugar en el examen escrito con una nota de 18.25, en la escala de 100,  (equivalente a 04).

4) En enero del 2004 fue elegido como representante de la sociedad civil por las universidades públicas para integrar la OCMA, pese a tener serios cuestionamientos cuando ejercía la magistratura.

5) Debido a su nombramiento en la OCMA, hay una incompatibilidad con la postulación al cargo de Consejero, pues éste se ejerce a dedicación exclusiva, al igual que su labor posible labor en la OCMA, puesto al que no ha renunciado.


	

	JAVIER PIQUÉ DEL POZO
	Datos

· Ingeniero por la Universidad Nacional de Ingeniería

· Ex decano de la Facultad de Ingeniería Civil (2000-2003) en la UNI

· Profesor en la Universidad Ricardo Palma
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